
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 
  

Radicado: 2019 00951 

 

         Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado la parte actora 

deberá intentar la notificación de la demandada MARÍA MILDREY 

BERMÚDEZ ALVARAN a la dirección electrónica informada en el escrito de 

demanda. Igualmente, notifíquese al demandado CÉSAR AUGUSTO 

PATIÑO PARRA. 

 

        Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 

Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose atender las previsiones del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que establece la forma en que debe surtirse 

la notificación personal.   
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